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A N U N C I O 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL  LABORAL TEMPORAL 
DE AUXILIAR ADMINISTRIVO/VA EN EL AYUNTAMIENTO DE ESPEJO (BOLSA DE 
TRABAJO).  

DON FLORENTINO SANTOS SANTOS, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 
DE LA VILLA DE ESPEJO (CÓRDOBA). 

H A C E   S A B E R: 

 

Que en fecha 16 de septiembre de 2020  se ha dictado la Resolución de Alcaldía 

nº 2020/00000594  cuyo tenor literal es el que se adjunta, POR LA QUE SE 

APRUEBA EL LISTADO PROVISIONAL POR ORDEN DE PUNTUACIÓN DE 

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS PARA EL PUESTO DE AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO/A, lo que se hace público al objeto de que los/las aspirantes 

excluidos/as, procedan en un plazo de dos días hábiles desde la publicación de este 

anuncio en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en la página Web del 

Ayuntamiento de Espejo, a alegar lo que a su derecho convenga mediante escrito 

dirigido al Sr. Alcalde-Presidente que deberá presentarse en el Registro de 

Entrada del Ayuntamiento de Espejo.  
 

“DON FLORENTINO SANTOS SANTOS, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESPEJO 
 

DECRETO. 
 

Visto que por Resolución de Alcaldía nº 2020/00000185, de fecha 21 

de febrero de 2020 se aprobaron las bases para regir el procedimiento a 
seguir para la creación de una Bolsa de trabajo en la categoría de Auxiliar 

administrativo del Ayuntamiento de Espejo, por razones de necesidad y 
urgencia, cuando la prestación del servicio no sea posible con empleados 
públicos del Ayuntamiento de Espejo, bien por vacaciones y/o bajas del 

personal municipal, bien por acumulación de tareas. 
 

Visto que por Resolución de Alcaldía nº 2020/00000196, de fecha 27 
de febrero de 2020 se corrigen errores materiales en el punto Quinto de la 
parte dispositiva, aprobatoria de las bases que rigen la convocatoria, 

concretamente en sus apartados 3 y 5, relativo a cursos de formación y 
otros méritos, respectivamente. 
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Visto que por  Resolución de Alcaldía nº 2020/00000525 de fecha 31 
de julio de 2020  se aprueba del listado definitivo de admitidos/as  y 

excluídos/as en proceso selectivo para la creación de bolsa de trabajo en la 
categoría de Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de Espejo, por 

razones de necesidad y urgencia cuando la prestación del servicio no sea 
posible con empleados públicos del Ayuntamiento de Espejo, bien por 
vacaciones y/o bajas del personal municipal, bien por acumulación de 

tareas,  indicando la causa de exclusión a dicha convocatoria. 
 

Visto que por Resolución 2020/00000526 de fecha 3 de agosto de  
2020 se corrigen errores materiales en el Anexo I comprensivo del listado 

definitivo de admitidos/as excluidos/as en proceso selectivo para la creación 
de bolsa de trabajo en la categoría de auxiliar administrativo del 
Ayuntamiento de Espejo.  
 
 Reunida la comisión evaluadora una vez valoradas todas las 

solicitudes de los aspirantes admitidos/as y formulada la propuesta de bolsa 
en función de la puntuación total obtenida por los candidatos ordenada de 
mayor a menor. 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Base octava de las bases que 

rigen la convocatoria, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo 21.1 letras g) y h), de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, por medio del presente,  

 
 

 
 RESUELVO: 
 

 PRIMERO: Aprobar provisionalmente la Propuesta de Bolsa de 
Trabajo para dar cobertura al puesto de  Auxiliar Administrativo por razones 

de necesidad y urgencia cuando la prestación del servicio no sea posible con 
empleados públicos del Ayuntamiento de Espejo, bien por vacaciones y/o 
bajas del personal municipal, bien por acumulación de tareas en el 

Ayuntamiento de Espejo, de conformidad con el  Anexo I, que se adjunta. 
 

   SEGUNDO: Proceder a la publicación del Anuncio relativo al 
contenido de la presente Resolución en la Página Web municipal y en el 
Tablón de Anuncios  de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Espejo. 
 
 TERCERO: Conceder un plazo dos días hábiles, desde la fecha de  

publicación de la presente Resolución en la página web,  para que los 
candidatos puedan interponer las reclamaciones  que estimen oportunas.  
 

 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

525EF1DB2CA316D1894B

Firmado por  ALCALDE SANTOS SANTOS FLORENTINO el 17/9/2020

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.espejo.es (Validación de documentos)

525E F1DB 2CA3 16D1 894B



 

 
 

AYUNTAMIENTO DE ESPEJO 
   PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 5 
       14.830 ESPEJO (CÓRDOBA) 
 

              Nº Rº 01140253 
 

3 

ANEXO I 
 

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS POR ORDEN DE 
PUNTUACIÓN EN LA BOLSA DE TRABAJO PARA EL PUESTO DE 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO EN EL AYUNTAMIENTO DE ESPJO 
 

N.º APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE D.N.I. PUNTUACIÓN 

1 LUCENA LUCENA ENCARNACIÓN 30788***G 28,10 

2 REYES  PÉREZ ANTONIA 80153***Z 23,30 

3 RODRÍGUEZ CASTRO SALUSTIA Mª  30964***D 21,20 

4 MÁRMOL  FERNÁNDEZ 
MARÍA DEL 
CARMEN 45465***K 19,10 

5 TRUJILLO MÁRQUEZ EVA 30819***R 18,40 

6 ORTÍZ BUJALANCE Mª CARMEN 34028***H 17,00 

7 REYES  LÓPEZ INMACULADA 44370***B 16,00 

8 ROJAS JIMÉNEZ ARACELI 26967***N 13,60 

9 BLANCO RODRÍGUEZ BEATRIZ 30955***M 11,00 

10 GUTIÉRREZ ROMERO ÁNGELA Mª 31010***W 10,90 

11 ZAMORANO CÓRDOBA TERESA 30955***Z 10,60 

12 SERRANO AGUILERA Mª JOSÉ  30824***G 10,50 

13 ADRIÁN-RODRÍGUEZ SERRANO TERESA 30496***B 10,00 

14 CÓRDOBA OLIVARES Mª DOLORES 44373***P 9,80 

16 YÉPEZ  PÉREZ CARMEN Mª 50607***B 9,50 

15 LUCENA LUCENA LUISA MARÍA 30805***C 9,50 

18 CRIADO LUQUE JOSEFA 80127***L 9,30 

17 BELLO  BARRÓN ADELINA 80116***M 9,30 

19 CÓRDOBA PÉREZ Mª DOLORES 15451***S 8,50 

20 SERRANO LEVA Mª JOSÉ  30954***T 8,20 

21 SERRANO JURADO INMACULADA 31018***Z 7,90 

22 SERRANO CHAMIZO REGINA 31005***E 7,70 

23 DOMINGUEZ CAR MONA FRANCISCA  44366***V 7,60 

24 OCAÑA PAVÓN MARÍA JOSÉ 79221***F 5,60 

25 BELLIDO ROSAL ISABEL 30976***Z 4,80 
 

 

Dado en Espejo por el Sr. Alcalde-Presidente a fecha y firma digital. 
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